
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 80537
Origen: Cámara Representantes - Cerchiaro San Juan, José Antonio; Millor Coccaro, Pablo
Análisis: - MODIFICA a. 5 - Dec. 226/982 que reglamenta a. 25 - Ley Nº 15.294 de 23 de junio de 1982. - TASAS: 2% sueldos equivalentes a 4
salarios mínimos; 1% cargo empleadores privados y Entes Descentralizados Industriales y Comerciales Estado. - VIGENCIA partir mes
siguiente promulgación ley.
Título: RETRIBUCIONES PERSONALES (IMPUESTO). MODIFICACION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

18-06-1985 CRR 408/1985 RETRIBUCIONES PERSONALES (IMPUESTO). MODIFICACION.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

HACIENDA CRR 408/1985

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

18-06-1985 CRR Solemne . Sesión:30 Diario Nro.1822

18-06-1985 CRR Ordinaria . Sesión:31 Diario Nro.1823

15-09-1987 CRR Ordinaria . Sesión:45 Diario Nro.1962

Distribuidos
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CRR 408/1985 206/0
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http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/78

